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3. ORDEN DE BASES Y CONVOCATORIA DE LOS PROCEDIMIENTOS 

SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN PARA EL INGRESO EN EL CUERPO 

DE MAESTROS. 

NOVEDAD: NO HAY SUPUESTO PRÁCTICO 

 
REFLEXIÓN:  
 
Al final de la Defensa de la UD siempre hay un debate, en el cual el 
tribunal nos puede preguntar cualquier aspecto relacionado con la 
evaluación, con la atención a la diversidad, etc. (por ejemplo, si en su 
aula tuviera este tipo de alumno, ¿qué medidas adoptaría para 
atenderlo?  
 
Y hemos de estar preparados para cualquier pregunta que nos haga el 
tribunal, de ahí que en clase se vaya a preparar realmente para todo. 
 
Por tanto, toda la información que se aborda en clase igualmente 
resulta imprescindible de cara a dar respuesta a todas las preguntas 
que nos pueda hacer el tribunal en ruegos y preguntas, en el debate que 
se lleva a cabo al finalizar la Defensa de la Unidad Didáctica.   
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En la mesa sectorial que se celebró el lunes 12 de diciembre, se aprobó por la 

administración y las OOSS, la convocatoria del cuerpo de maestros para junio de 

2024. 

 

 
OFERTA 

Especialidad 
DEFINITIVA 

EDUCACIÓN INFANTIL 139 

EDUCACIÓN PRIMARIA 279 

LENGUA EXTRANJERA. 

INGLÉS 
90 

LENGUA EXTRANJERA. 

FRANCÉS 
30 

MÚSICA 35 

EDUCACIÓN FÍSICA 50 

AUDICIÓN Y LENGUAJE 60 

PEDAGOGÍA 

TERAPEÚTICA 
115 

TOTALES 798 
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Esta convocatoria se realizará con el RD 270/2022 que está en vigor. 

FASE DE OPOSICIÓN: Consiste en una única prueba con dos Partes NO 

eliminatorias. 

a. PARTE A (50%): Consistirá en el desarrollo por escrito de un 

tema elegido por la persona aspirante, de entre un número de 

temas, extraídos al azar por el tribunal 

 
- En aquellas especialidades que tengan un número no superior a 25 

temas, deberá elegirse entre tres temas. 

 
 

 

b. PARTE B (50%): Consistirá ÚNICAMENTE en la presentación Y 

DEFENSA de una unidad didáctica. 

 
 
 

 

FASE DE CONCURSO. Máximo 10 puntos. 
 

c. Experiencia docente: 7 puntos 

d. Formación académica: 2 puntos 

e. Otros méritos: 1 puntos. 
 
 

 

El peso de cada una de las fases de concurso-oposición SERÁ de 60% la fase de 

oposición y 40% la fase de concurso. 

Los temarios no cambian. 
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REFLEXIÓN:  
 
No se puede defender una UD sin tener los conocimientos de cómo 
funciona una PD y otros aspectos extra que se explican en clase.  
 
Y es que para hacer una UD y Defenderla no simplemente hay que 
plantear actividades y proyectos y ya está (como mucha gente piensa), 
sino que una UD ha de partir de una fundamentación teórica y legal.  
 
De tal modo, yo prepararé todas las pruebas en mi preparación… 
 
De hecho, en los propios criterios de valoración de la Defensa de la UD 
figura por escrito que deberán concretarse los objetivos, los contenidos, 
los procedimientos de evaluación, la atención a la diversidad, etc. y 
todos estos elementos curriculares forman parte de la PD.  
 
Además, siempre hemos de partir de la legislación estatal y 
autonómica con el fin de adaptar todos esos elementos curriculares a 
las particularidades de cada comunidad. 
 
Pero vamos, todos estos aspectos se explican en clase al milímetro, 
pero es importante tener en cuenta que una Defensa de la UD va más 
allá de proponer un par de actividades y ya está… 

 


